
ENERGIA Y MINAS  
 
Nombran Vocal Titular del Consejo de Minería  
 

RESOLUCION SUPREMA Nº 002-2007-EM 
 
 Lima, 10 de enero de 2007  
 
 CONSIDERANDO:  
 
 Que, los artículos 95 y 96 del Texto Único Ordenado de la Ley General 
de Minería, aprobado por Decreto Supremo Nº 014-92-EM, disponen que el 
Consejo de Minería se compone de cinco vocales que ejercen el cargo por el 
plazo de cinco años, y que son designados por Resolución Suprema con el 
voto aprobatorio del Consejo de Ministros;  
 
 Que, el señor Daniel Huaco Oviedo cumple los requisitos señalados en 
el artículo 95 de la Ley General de Minería, por lo que se ha considerado 
conveniente su nombramiento como Vocal del Consejo de Minería;  
 
 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 95 y 96 del Texto Único 
Ordenado de la Ley General de Minería aprobado por Decreto Supremo Nº 
014-92-EM y el Decreto Supremo Nº 025-2003-EM; y,  
 
 Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros;  
 
 SE RESUELVE:  
 
 Artículo 1.- NOMBRA VOCAL TITULAR DEL CONSEJO DE MINERÍA  
 Nombrar, a partir de la fecha, como Vocal Titular del Consejo de Minería 
del Ministerio de Energía y Minas, al señor Daniel Huaco Oviedo.  
 
 Artículo 2.- REFRENDO  
 La presente resolución suprema será refrendada por el Presidente del 
Consejo de Ministros y el Ministro de Energía y Minas.  
 
 Regístrese, comuníquese y publíquese.  
 
 ALAN GARCÍA PÉREZ  
 Presidente Constitucional de la República  
 
 JORGE DEL CASTILLO GÁLVEZ  
 Presidente del Consejo de Ministros  
 
 JUAN VALDIVIA ROMERO 
 Ministro de Energía y Minas 


